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Resolución No. 216-CM-GADMCH 

(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 18-noviembre-2020)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
Considerando: 

 
Que, la Ing. Mercedes López, Directora de Movilidad, Energía y Conectividad, a través de Oficio N° 412-
20-DMEC-GADMCH-ML, presentó el informe técnico para la suscripción del convenio de Transferencia 
de recursos económicos entre el GAD Municipal de Chordeleg y el GAD Parroquial de Delegsol para 
contratación de obra; Iluminación de la Plaza Central de la Parroquia Delegsol; 
 
Que, Dentro del Presupuesto Económico 2020, existe la Partida Presupuestaria N° 7.3.08.11.64 
denominada “Materiales para la Regeneración de la Plaza Central de Delegsol”, la cual es de arrastre del 
Ejercicio Económico 2018. El mismo no ha podido ser ejecutado, debido a que el GADP de Delegsol no 
ha entregado el listado de materiales para su adquisición. Teniendo en cuenta esta consideración, para 
el presente año, se consideró necesario ubicarla en el grupo de transferencias, determinándola con la 
Partida Presupuestaria N° 7.8.01.04.01 con la finalidad de que pueda trasladar esos recursos a favor del 
GAD Parroquial de Delegsol, cuyo monto es de  $15.000,00 (Quince mil  con  00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América)”; 
 
Que, Con fecha 01 de octubre, mediante Memorando No. 1511-20-A-GADMCH, el Alcalde, Sr. Deifilio 
Arévalo Vásquez, solicita brindar atención al Oficio No. 0144-GADPD-2020, suscrito por el Sr. Mario 
Salinas, Presidente del GADP de Delegsol. En el mismo, el Sr Mario Salinas solicita “realicen la 
transferencia de 15.000$ dólares, correspondientes al presupuesto participativo 2018 y 10.000$ dólares 
que corresponden al año 2020, dichos recursos será utilizados para la construcción de la plaza central”; 
 
Que, Con fecha 6 de octubre del presente año mediante Oficio Nº 317-20-DMEC-GADMCH-ML, la Ing. 
Mercedes López Salinas, indica que efectivamente, dentro de la Cédula Presupuestaria del 
Departamento de Movilidad, Energía y Conectividad existe la partida presupuestaria, por un monto de 
$15.000,00 (Quince mil  con  00/100 dólares de los Estados Unidos de América), correspondiente al 
presupuesto participativo 2018 de la Parroquia Delegsol. Asimismo se indica que previa transferencia de 
recursos, es necesario suscribir un convenio que justifique dicha acción; para lo cual, el GAD Parroquial 
deberá dar a conocer lo siguiente: i) Proyecto de la Regeneración de la Plaza Central de Delegsol en el 
cual conste el Presupuesto Referencial correspondiente. ii) Lista de materiales a adquirir con cargo al 
Presupuesto Participativo que será transferido al GAD Parroquial por un valor de: $15.000,00. iii) Detalle 
del aporte que realizará el GAD Parroquial en calidad de contraparte del convenio a suscribirse; 
 
Que, Con fecha 05 de noviembre, mediante Memorando No. 1806-20-A-GADMCH, el Alcalde, Sr. Deifilio 
Arévalo Vásquez, solicita brindar atención al Oficio No. 0170-GADPD-2020 suscrito por la  Sra. Olivia 
Jara, Presidenta Encargada del GADP de Delegsol. En el mismo, se entrega la siguiente documentación: 
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- Una copia de los estudios eléctricos de la plaza central de Delegsol (aprobados por la Empresa 
Eléctrica Regional Centro Sur C. A. en el año 2015) 

- Presupuesto actualizado del proyecto, a la presente fecha, realizado por el Ing. Civil, Augusto 
Saquicela, así como, los correspondientes Análisis de Precios Unitarios, 

- Un certificado emitido por el Lic. Ronal Marcelo Álvarez Montesdeoca, Secretario-Tesorero del 
GADP de Delegsol, mediante oficio No. CDC-GADPD-003-2020, donde indica la “disponibilidad 
presupuestaria de $ 3.158,27 USD (Tres mil ciento cincuenta y ocho  con 27/100 dólares de los 
Estados Unidos de América), en la partida presupuestaria No. 750104, Urbanización y 
Embellecimiento para la iluminación de la plaza Central de la Parroquia Delegsol”. 

 
Que, el artículo 3 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su literal c), 
al referirse a los principios que regirán el ejercicio de la Autoridad y las potestades públicas de los 
gobiernos autónomos descentralizados señala el de Coordinación y Corresponsabilidad para el ejercicio 
y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes 
circunscripciones territoriales, pudiendo implementar mecanismos de cooperación voluntaria para la 
gestión de sus competencias y el usos de los recursos;  
 
Que, el literal n) del artículo 60) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD, entre las atribuciones del Alcalde, determina: “…Suscribir contratos, 
convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado municipal, de 
acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional 
requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que 
se dicten en la materia…”;  
 
Que, conforme consta en el quinto punto del orden del día;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  

 
Resuelve: 

 
Autorizar al Sr. Alcalde para la suscripción del Convenio de Transferencia de recursos 
económicos entre el GAD Municipal de Chordeleg y el GAD Parroquial de Delegsol para 
contratación de obra; Iluminación de la Plaza Central de la Parroquia Delegsol.  
 
Atentamente, 

 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 


